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CLASE DE 

PROCESO: 

V. DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: YORLANIS SIMANCA GALVÁN 

APODERADO: MIGUEL EDUARDO CABRERA ROSADO 

DEMANDADO: 

HEREDERO DETERMINADO ALEJANDRO MENDEZ 

SIMANCA E INDETERMINADOS DEL CAUSANTE 

RAFAEL ARTURO MENDEZ BARBOSA  

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2023-00143-00 

ASUNTO: AUTO ADMITE 

  

   La presente demanda, VERBAL DE DECLARACION DE UNION 

MARITAL DE HECHO, iniciada por YORLANIS SIMANCA GALVÁN, mediante 

apoderado judicial, contra HEREDERO DETERMINADO ALEJANDRO MENDEZ 

SIMANCA, E INDETERMINADOS DEL CAUSANTE RAFAEL ARTURO MENDEZ 

BARBOSA, reúne los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del 

Proceso, en concordancia con la ley 2213/ 2022, SE ADMITE. Désele el trámite 

señalado para los procesos verbales. 

 

   Teniendo en cuenta, que ALEJANDRO MENDEZ SIMANCA, es 

menor de edad, y no puede ser representado por su progenitora YORLANIS 

SIMANCA GALVÁN, puesto que es la demandante dentro del proceso que nos 

ocupa, este juzgado, dándole aplicación al numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., 

designa como CURADOR AD LITEM, para que represente al menor, al Dr. 

ALEXANDER FABIAN ORTEGA MORALES, quien ejerce habitualmente la 

profesión de abogado en esta dependencia judicial, en consecuencia, notifíquesele 

este proveído al profesional del derecho mencionado y, córrasele traslado de la 

demanda por el término de Veinte (20) días dentro de los cuales podrá darle 

contestación. 

 

   EMPLACESE a los HEREDEROS INDETERMINADOS del causante 

RAFAEL ARTURO MENDEZ BARBOSA, para lo cual se dispone, que con los 

requisitos previstos por el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con lo 

establecido en el decreto 806 de 2020 se publique una vez elaborado, el edicto 

respectivo en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo indica la 

norma precitada, transcurridos 15 días se les designará curador Ad – Litem, para la 

continuación del proceso. 
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Reconózcasele personería jurídica para actuar, al Dr. MIGUEL 

EDUARDO CABRERA ROSADO, como apoderado de la parte demandante, 

YORLANIS SIMANCA GALVÁN, de conformidad con el poder conferido.  

 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ac1788c4417057001bb236b87fb32d7b99a03bcf2b30288e92979e95f82c6bc3

Documento generado en 28/06/2023 08:40:17 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


